
Expediente: DAIMIEL2023/9637

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 10 DE JULIO DE 2023

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 10 DE JULIO DE 2023

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 3 de Julio de 2023.

- Los  señores  asistentes  quedan enterados de la  Sentencia  del  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo n.º 2, PA 367/2021.

- Los  señores  asistentes  quedan  enterados  de  la  interposición  de  recurso  contencioso
administrativo, PA 48/2023.

- Aprobar el gasto de 300,00 € adicionales para otorgar los premios del XX Certamen de Pintura
Rápida “Tablas de Daimiel” que corresponden a un nuevo patrocinador.

- Aprobar la solicitud de participación como beneficiario en la Convocatoria de subvenciones para
entidades locales de Castilla-La Mancha relativas a la dotación de medios materiales para las
agrupaciones de voluntarios de protección civil.

- Desestimar  la  reclamación  presentada  por  daños  y  perjuicios  sufridos  en  un accidente  de
circulación  por  la  deficiente  visibilidad  de  una  señal  de  tráfico,  al  no  concurrir  los
presupuestos  necesarios  para  el  reconocimiento  de  la  responsabilidad  patrimonial  de  la
Administración.

- Iniciar  expediente para dejar  sin efecto la  concesión demanial  de la  nave 2 del  Centro de
Empresas CIDAG.

- Conceder  licencia  de  obras  en  vivienda  VPT  y  garaje  en  planta  baja  en  calle  Rioja,  3.
Expediente 291/23.

- Conceder licencia integrada actividad y obras en Paseo del Río, S/N. Expediente 163/23.

- Aprobar licencia provisional de cambio de uso de almacén a restaurante cafetería en calle
Arcipreste Julio Mata, 34 D. Expte. obra 238/23 y actividad 33/23.

- Conceder  autorización  inicio  de  obra  "Vivienda  unifamiliar  adosada,  con  garaje  y  trastero
anejos” en Avda. de las Comunidades, 45. Expte: 452/22.

- Desestimar el recurso de reposición contra la resolución de la Junta de Gobierno de 3/5/2023.

- Aprobar  devolución de fianza exigida por  gestión  de residuos en calle  Harineros,  c/v  calle
Bodegueros. Expediente de obras 127/16.

- Aprobar devolución de fianza exigida por obra nueva planta en calle Cataluña, 33. Expte: obras
312/20.

- Aprobar devolución de fianza exigida por obra nueva planta en parcelas 121-131 del polígono
85. expediente obras 377/17.

- Aprobar devolución de fianza exigida por obra nueva planta en calle Azucena, 8. Expediente
obras 467/22.
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- Aprobar devolución de fianza exigida por obra nueva planta en parcela 65 del polígono 170.
expediente obras 172/21.

- Aprobar devolución de fianza exigida por obra nueva planta en parcela 71 del polígono 134.
Expediente obras 1/21.

- Proceder a la devolución de ingresos indebidos por concepto de IVTM *****137H

- Aprobar bonificación en la tarifa general de personas con discapacidad en el acceso al complejo
municipal de piscinas de verano durante la temporada 2023.

- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Daimiel y la Cofradía
María Desolada dotado con 650 Euros para colaborar en los actos y actividades de la citada
Asociación.

- Aprobar la  segunda y última certificación de la obra denominada suministro e instalación de
pavimento en el pabellón cubierto municipal.

- Aprobar expediente de contratación para el suministro de un tractor de segunda mano.

- Suscribir  contrato menor con la empresa KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION S.A.,
con  por  importe  de  13.188,71  €,  más  2.769,63  €  en  concepto  de  21% de  IVA,  para  el
suministro y puesta en marcha, en la Avenida de los Poetas, del conjunto semafórico.

- Adjudicar el contrato menor de suministro software de gestión del Centro de Alzheimer a favor
de Aphelion Soluciones Informáticas, S.L., con NIF B97285720 por un importe de 2.977 €,
más IVA.

- Aprobar el expediente de contratación del “Suministro de un remolque hidro-limpiadora de agua
caliente  y  fría  de  alta  presión  para  limpieza  urbana  del  municipio  de Daimiel”,  mediante
procedimiento abierto simplificado abreviado (art. 159.6 LCSP), convocando su licitación.

- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado del servicio
de  desratización,  desinfectación, desinsectación,  prevención  y  control  de  la  legionelosis,
control de la población de palomas, tratamiento contra xilófagos en el municipio de Daimiel,
cuyo importe de licitación para los dos años iniciales de vigencia asciende a 25.616,97 euros
(I.V.A. incluido).

- Prorrogar  el  plazo de vigencia  del  contrato  administrativo  de servicios  de mantenimiento  y
limpieza de fuentes ornamentales por una duración de un año, en las mismas condiciones en
que se firmó el contrato inicial.

- Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  la  adjudicación  del  contrato  de  suministro  de
“suministro de nuevos elementos y pavimentos, en dos áreas de juegos infantiles”: a) Área de
juego ubicada en el Parque de Calle Dehesa: suministro de juego infantil. Y b) Área de juego
ubicada en Plaza de María Cristina: suministro de juego infantil y pavimento.

- Adjudicar el contrato de obras de bacheo de caminos rurales pavimentados 2023 a la empresa
Ibercesa Firmes, S.L., por el precio ofertado de 48.999,00 euros, más I.V.A. y una ampliación
del plazo de garantía de cuatro años.

- Prorrogar  el  plazo  de  vigencia  del  contrato  administrativo  de  servicios  de  Rehabilitación  y
consolidación en el yacimiento arqueológico de la Motilla del Azuer, por una duración de un
año, en las mismas condiciones en que se firmó el contrato inicial.
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- Aprobar la propuesta de personal para nombramiento de funcionarios interinos.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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